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CERTIFICADO DE PAGO  

 

 

El Carmen de Viboral, Antioquia 21 de mayo de 2026 

 
EL SECRETARIO ORDENADOR DEL GASTO Y LA SUPERVISORA DEL CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN N.º 140-CS-001-2026 DEL 23 DE ENERO DE 2026 

 
CERTIFICAN: 

 

Que FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA “UNIPCOL”, identificada con NIT número 

900.495.908-0, viene prestando sus servicios en la secretaría de educación de conformidad 

con el convenio de asociación suscrito el 23 de enero de 2026 cuyo objeto es: “Aunar 

esfuerzos para implementación de la política de permanencia escolar a través del 

Programa de Alimentación Escolar en el Municipio de el Carmen de Viboral” 

 

Esta constancia se expide para efectos del pago correspondiente entre las fechas desde 

el 2 de febrero de 2026 hasta el 8 de mayo de 2026 por valor de mil setecientos cincuenta 

y ocho millones ciento sesenta y cinco mil ciento sesenta y nueve pesos m c/te 
($1.758.165.169). De acuerdo a la factura y/o cuenta de cobro No. FEV 1176 de fecha 21 

de mayo de 2026 y respaldada en la disponibilidad presupuestal (CDP) N.º 160 del 15 de 

enero de 2026 y al registro presupuestal (RP) N.º 128 del 24 de enero de 2026, bajo los 

códigos presupuestales 05.2.3.2.02.01.002.22.03 por valor de mil seiscientos setenta y dos 

millones doscientos setenta y tres mil ochocientos cuarenta y ocho pesos m c/te 

($1.672.273.848) y al código presupuestal 05.2.3.2.02.01.002.22.01 por valor de ochenta y 

cinco millones ochocientos noventa y un mil trescientos veintiún pesos m c/te ($85.891.321) 

e informe de contratista y del supervisor. 

 

Igualmente se constata a través del supervisor (a) contractual que el contratista se 

encuentra a paz y salvo con la seguridad social en salud, pensión, y riesgos laborales de 

conformidad al Ingreso Base de Cotización (IBC) establecido por la ley para el mes que se 

está certificando el pago (40% del valor mensual del contrato). 

Autoriza:  

 

 

David Alejandro Londoño Jiménez 

Secretario de educación 

Ordenador del gasto 

Vo. Bo. Para tramite de pago:  

 

 

Cynthia Geraldine Corzo Estupiñan 

Técnica Administrativa, secretaría de 

educación 

Supervisora 
 


